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Asunto: El que se ind¡ca.

1.1.0.0.0.0.1

Ciudad de México, 12 de Enero de 2024

DIPUTADA MAR|A GABRIELA SALIDO MAGO.S

PRESIDENTA DE 1.4 MESA DIRECTIVA

DËL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
MÉXrcO

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la
Ciudad de México, en cualse establece que:

"Las faltas temporales de la Alcaldesa o el Alcalde que no exceda de quince días
naturales, basta que sean comun¡cadas por escrito al Congreso y se informe cuel es

el titular de la Unidad Administrativa designado por la Alcaldesa o el Alcalde, como
encargado del despacho."

Por lo anterior, tengo a bien informarle que el día, 15 de enero del año en curso, me

ausentaré de mi cargo, señalando que he tenido a bien designar como encargado del

despacho, durante mi.ausencia. en la fecha,señalada, al Directqr General de Gobierno, Lic.

RaúlOrtega Rodríguez.

Sin otro particular, agradezco se brinde elconespondiente trámite.
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Asunta'. Ausencia Laboral

HECTOR MANUEL AVALOS MARTI NEZ
DIRECTOR GENERAL DE ADMINIST
eÑ In nIcALDiA CUAUHTÉMOC.

RACIÓN

PRESENTE

Por medio delpresente solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda con el objetivo

de que me sea descontado de misalario eldia 15 de enero de2024,en virtud de que me ausentaré

de mis funciones, esto con elfin de atender asuntos de carácter personal.

Lo anterior con fundamento en la Ley de Responsabilidades Administrativas en cuyo artículo 7,

fracción Vlll establece que los servidores públicos debemos:

"Corresponder a la confianza que la sociedad les ha conferido;tendrán una vocaciÓn absoluta de

servicio a la sociedad, y preservarán el interés superior de las necesidades colectivas por encima de

intereses particulares, personales o ajenos al interés general".

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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